
 

 

 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 

PONENCIA DE LA COMISIONADA BLANCA LILIA IBARRA CADENA 

 
  

Número de expediente: 
RAA 52/20 

Sujeto obligado: 
Universidad Autónoma del 

Estado de Morelos 
  

¿Sobre qué tema se 
solicitó información? 

 
Una persona requirió a la Universidad Autónoma del 
Estado de Morelos, en formato Excel, por mes y por 
partida general y específica, el presupuesto 
programado y ejercido de 2017 a 2019. 

¿Cómo respondió el 
sujeto obligado? 

 
Señaló que la información podía ser consultada en la 
página electrónica de esa Universidad, y brindó tres 
ligas electrónicas (una para cada año)2 , añadiendo 
que se debía acceder al “Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos, Clasificación 
por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto)”, en el 
apartado de la Información Presupuestaria 
 

 

¿Por qué se inconformó la 
persona solicitante? 

 

Manifestó que la información específica que requirió 
no se encontraba en aquella referida en la respuesta 
del sujeto obligado. 

¿Qué resolvió el Pleno del 
INAI? 

 
REVOCAR la respuesta pues no tenía el nivel de 
desglose requerido, además de que no se entregó en 
el formato solicitado. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

• Este contenido tiene carácter informativo, se proporciona con la finalidad de facilitar la lectura 

de la resolución adoptada por el Pleno del INAI. 

http://inicio.ifai.org.mx/SitePages/ifai.aspx
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Voto particular de la Comisionada Josefina Román Vergara, emitido con 

motivo de la resolución del recurso de revisión con número de expediente 

RAA 00052/20, interpuesto en contra de la Universidad Autónoma del Estado 

de Morelos, votado en la sesión del Pleno del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el 

diez de marzo de dos mil veintiuno.  

 

El Pleno de este Instituto determinó revocar la respuesta proporcionada por la 

Universidad Autónoma del Estado de Morelos e instruirle lo siguiente:  

 

➢ Realice una nueva búsqueda de la información localizada durante la 

sustanciación del medio de impugnación, a saber por trimestre y, por partida 

general y específica, el presupuesto programado y ejercido de 2017 a 2019, 

en formato Excel, y la entregue a la parte recurrente a través del medio que 

señaló en su recurso de revisión, para recibir notificaciones. 

 

Al respecto, emito voto particular por considerar que, si bien el particular solicitó 

que la información fuera entregada en formato Excel y se deba privilegiar su entrega 

en datos abiertos, lo cierto es que, para el cumplimiento de la resolución, se debe 

analizar si el sujeto obligado se encuentra obligado normativamente a contar o no 

con la información en dicho formato de conformidad con su normativa financiera y 

de cuenta pública. 

 

Lo anterior, atendiendo a las siguientes consideraciones:  

 

Como punto de partida, es importante precisar que un particular solicitó a la 

Universidad Autónoma del Estado de Morelos en formato Excel, por mes y por 

partida general y específica, el presupuesto programado y ejercido de 2017 a 2019. 

 

En respuesta, el sujeto obligado informó al particular por conducto de la Dirección 

General de Administración, que la información podía ser consultada en la página 
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electrónica de esa Universidad, y brindó tres ligas electrónicas (una para cada año)1, 

añadiendo que se debía acceder al “Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto 

de Egresos, Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto)”, en el 

apartado de la Información Presupuestaria, en formato PDF.  

 

Inconforme, el particular interpuso el presente recurso de revisión, mediante el cual 

manifestó que la información específica que requirió no se encontraba en aquella 

referida en la respuesta del sujeto obligado.  

 

Ahora bien, en vía de alegatos el sujeto obligado manifestó medularmente lo 

siguiente: 

 

• Que de conformidad con lo establecido en el artículo 9, párrafo cuarto de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendara, 51 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y el Presupuesto de Egresos de la Federación del 

año correspondiente, ese sujeto obligado tiene el deber de emitir sus Estados 

Financieros Contables, Presupuestarios, Programáticos e Indicadores de 

Postura Fiscal de manera trimestral, de los cuales, el Estado Analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado, Clasificación por Objeto del 

Gasto (Capítulo y Concepto) contempla el presupuesto programado y ejercido 

a cargo de esa Institución Educativa. 

 

• Que esa Universidad y las diversas dependencias administrativas que la 

integran no procesan la información en los términos solicitados por no exigirlo 

así las leyes aplicables. 

 
12017:http://www.transparenciamorelos.mx/sites/default/files/Autonomos/UAEM/oca2/CuentasPubli

cas/cuenta%20publica%20anual%202017%20VA.pdf 

2018:https://www.uaem.mx/sites/default/files/informacion-financiera/2018/informacion-financiera-

presupuestal/anual/Estado-Analitico-del-Ejercicio-del-Presupuesto-de-Egresos-Clasificacion-por-

Objeto-del-Gasto-(Capitulo-y-Concepto).pdf  

2019:https://www.uaem.mx/sites/default/files/informacion-financiera/informacion-financiera-

presupuestal/4/2-Edo-Analitico-del-eje-presu-de-Egresos-Clas-por-Obj-del-Gasto-Capitulo-y-

Concepto.pdf  

http://www.transparenciamorelos.mx/sites/default/files/Autonomos/UAEM/oca2/CuentasPublicas/cuenta%20publica%20anual%202017%20VA.pdf
http://www.transparenciamorelos.mx/sites/default/files/Autonomos/UAEM/oca2/CuentasPublicas/cuenta%20publica%20anual%202017%20VA.pdf
https://www.uaem.mx/sites/default/files/informacion-financiera/2018/informacion-financiera-presupuestal/anual/Estado-Analitico-del-Ejercicio-del-Presupuesto-de-Egresos-Clasificacion-por-Objeto-del-Gasto-(Capitulo-y-Concepto).pdf
https://www.uaem.mx/sites/default/files/informacion-financiera/2018/informacion-financiera-presupuestal/anual/Estado-Analitico-del-Ejercicio-del-Presupuesto-de-Egresos-Clasificacion-por-Objeto-del-Gasto-(Capitulo-y-Concepto).pdf
https://www.uaem.mx/sites/default/files/informacion-financiera/2018/informacion-financiera-presupuestal/anual/Estado-Analitico-del-Ejercicio-del-Presupuesto-de-Egresos-Clasificacion-por-Objeto-del-Gasto-(Capitulo-y-Concepto).pdf
https://www.uaem.mx/sites/default/files/informacion-financiera/informacion-financiera-presupuestal/4/2-Edo-Analitico-del-eje-presu-de-Egresos-Clas-por-Obj-del-Gasto-Capitulo-y-Concepto.pdf
https://www.uaem.mx/sites/default/files/informacion-financiera/informacion-financiera-presupuestal/4/2-Edo-Analitico-del-eje-presu-de-Egresos-Clas-por-Obj-del-Gasto-Capitulo-y-Concepto.pdf
https://www.uaem.mx/sites/default/files/informacion-financiera/informacion-financiera-presupuestal/4/2-Edo-Analitico-del-eje-presu-de-Egresos-Clas-por-Obj-del-Gasto-Capitulo-y-Concepto.pdf
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• Que no obstante lo anterior, se proporcionaba en CD, el Estado Analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado, Clasificación por Objeto del 

Gasto (Capítulo y Concepto), por partida general y específica de los cuatro 

trimestres correspondientes a los ejercicios 2017 a 2019. 

 

No obstante, considero que en el presente asunto, para efecto de determinar con 

contundencia que se ha garantizado el pleno ejercicio del derecho de acceso a la 

información del particular, el cual solicitó que la información fuera entregada en 

formato Excel y en datos abiertos, es decir datos digitales de carácter público que 

son accesibles en línea y pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por 

cualquier interesado, para el cumplimiento de la resolución, se debió analizar si el 

sujeto obligado se encuentra obligado normativamente a contar o no con la 

información en dicho formato de conformidad con su normativa financiera y de 

cuenta pública. 

 

En tal sentido, el artículo 9, párrafo cuarto de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria señala que la unidad responsable de la dependencia 

o entidad de que se trate, con cargo a cuyo presupuesto se hayan otorgado los 

recursos o que coordine su operación, será responsable de reportar en informes 

trimestrales, conforme lo establezca el Reglamento de esa Ley, los ingresos, 

incluyendo rendimientos financieros del periodo, egresos, así como su destino y el 

saldo. 

 

Por otro lado, el artículo 51 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental de 

igual manera señala que la información financiera que generen los entes públicos 

en cumplimiento de esa Ley será organizada, sistematizada y difundida por cada 

uno de éstos, al menos, trimestralmente en sus respectivas páginas electrónicas 

de internet, cabe señalar que en vía de alegatos el sujeto obligado modificó su 

respuesta y proporcionó un CD en el cual se observa los archivos de información 

financiera de los años 2017, 2018 y 2019, desglosados en 4 archivos que contienen 

el presupuesto programado y ejercido de enero a marzo, enero a junio, enero a 

septiembre y de enero a diciembre.  
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Ahora bien, la Ley General de Contabilidad Gubernamental en su apartado de 

Transparencia y Difusión de la Información Financiera, capítulo I disposiciones 

generales, establece lo siguiente: 

 
“… 

Artículo 56.- La generación y publicación de la información financiera de los entes 

públicos a que se refiere este Título, se hará conforme a las normas, estructura, 

formatos y contenido de la información, que para tal efecto establezca el consejo y 

difundirse en la página de Internet del respectivo ente público.  

 

Dicha información podrá complementar la que otros ordenamientos jurídicos aplicables 

ya disponen en este ámbito para presentarse en informes periódicos y en las cuentas 

públicas. Asimismo, la información se difundirá en los medios oficiales de difusión en 

términos de las disposiciones aplicables.  

 

Artículo 57.- La Secretaría de Hacienda, las secretarías de finanzas o sus equivalentes 

de las entidades federativas, así como las tesorerías de los municipios y sus 

equivalentes en las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, establecerán, en su 

respectiva página de Internet, los enlaces electrónicos que permitan acceder a la 

información financiera de todos los entes públicos que conforman el correspondiente 

orden de gobierno así como a los órganos o instancias de transparencia competentes. 

En el caso de las secretarías de finanzas o sus equivalentes, podrán incluir, previo 

convenio administrativo, la información financiera de los municipios de la entidad 

federativa o, en el caso del Distrito Federal, de sus demarcaciones territoriales.  

 

Artículo 58.- La información financiera que deba incluirse en Internet en términos de 

este Título deberá publicarse por lo menos trimestralmente, a excepción de los informes 

y documentos de naturaleza anual y otros que por virtud de esta Ley o disposición legal 

aplicable tengan un plazo y periodicidad determinada, y difundirse en dicho medio 

dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del período que corresponda. 

Asimismo, deberá permanecer disponible en Internet la información correspondiente de 

los últimos seis ejercicios fiscales.  

…” 

 

De lo normativa anteriormente mencionada, se desprende lo siguiente: 

 

• Que la generación y publicación de la información financiera de los entes 

públicos, se hará conforme a las normas, estructura, formatos y contenido 
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de la información, que para tal efecto establezca el consejo y difundirse en 

la página de Internet del respectivo ente público. 

 

• Se establecerán, en su respectiva página de Internet, los enlaces 

electrónicos que permitan acceder a la información financiera de todos 

los entes públicos que conforman el correspondiente orden de gobierno así 

como a los órganos o instancias de transparencia competentes. 

 

• Que la información financiera que deba incluirse en Internet en términos 

de este Título deberá publicarse por lo menos trimestralmente, a 

excepción de los informes y documentos de naturaleza anual y otros que por 

virtud de esta Ley o disposición legal aplicable tengan un plazo y periodicidad 

determinada.  

 

En ese sentido, contrario a lo manifestado en la resolución, se observa que el sujeto 

obligado proporcionó la información en el formato en el que se encuentra obligado 

a publicar la información respecto a sus estados financieros, esto es, en una 

modalidad electrónica, lo cual atendió por medio de un medio de almacenamiento 

“CD”, que contenía los archivos de información financiera de los años 2017, 2018 y 

2019, desglosados en 4 archivos que contienen el presupuesto programado y 

ejercido de enero a marzo, enero a junio, enero a septiembre y de enero a diciembre.  

 

Por ello, se estima que no era necesario instruir a la entrega de la información en 

un formato Excel, sin que se pueda colegir que la información que obra en los 

archivos del ente obligado debía de ser entregada en la modalidad requerida por el 

ahora recurrente, o previo a que en la resolución, la ponencia estableciera la 

normatividad que constriñe al sujeto obligado a contar la información en el formato 

mencionado, lo anterior para establecer la fuente obligacional, y en caso de no 

encontrarse, en su caso, era procedente la modificación de la respuesta únicamente 

para los efectos de notificar las manifestaciones vertidas por el sujeto obligado en 

vía de alegatos. 
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A partir de los razonamientos vertidos, con fundamento en las Reglas Segunda, 

numeral Vigesimosegundo y Cuadragésima cuarta de los Lineamientos que regulan 

las sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, en Materia de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, del Sector Público, formulo el 

presente voto particular por considerar que, si bien el particular solicitó que la 

información fuera entregada en formato Excel y se deba privilegiar su entrega en 

datos abiertos, lo cierto es que, para el cumplimiento de la resolución, se debe 

analizar si el sujeto obligado se encuentra obligado normativamente a contar o no 

con la información en dicho formato de conformidad con su normativa financiera y 

de cuenta pública. 

 

 

 

 

Josefina Román Vergara 

Comisionada 



ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA
TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES,
CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 45, FRACCiÓN IV, DE LA LEY FEDERAL
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, Así COMO EN
LO ORDENADO EN LA RESOLUCiÓN DEL RECURSO DE REVISiÓN RAA
00052/20, SUBSTANCIADO AL INSTITUTO MORELENSE DE INFORMACiÓN
PÚBLICA Y ESTADíSTICA, CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES
FIEL Y EXACTA REPRODUCCiÓN DE LA CITADA RESOLUCiÓN, APROBADA
EN LA SESiÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL
DIEZ DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, CON EL VOTO PARTICULAR DE LA
COMISIONADA JOSEFINA ROMÁN VERGARA; MISMO QUE SE EXPIDE, r--lN-t-I-IIU

TOTAL DE 27 FOJAS ÚTILES.------------------------------ ---------------------------------
MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A 10 DE MAF{Z'Ó~DE'., S. ,

r


